
IHSP.ECCION URBANA DE POLICÍA - COMUNA PALOGRANDE
CAER SEA 2 3 N<:. 7] -03 SEDE COMUNAL ALTA SUIZA - PTSO 2 MANIZALES TE. 8866329

RESOLUCIÓN N°1ÜO DE 2018

AEÍRIL19DE2018.

POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCESO VERBAL ABREVIADO Y SE IMPONE UNA
MEDIDA CORRECTIVA

La suscrita Inspectora de Policía, en uso de sus facultades consagradas en la Ley 1801
de 2016, Decreto Municipal 0296 de 2015, y las demás normas legales vigentes, y que
estando dsntro de la Audiencia Pút:üca dentro del proceso verbal abreviado que se
tramiti ba:o el radicado 4971-2018 se procede a tona: una decisión de fondo para
resolver el asunto con base en las siguientes

CONSIDERACIONES:

Que s la hs.pecdón de Policía de la Comuna Paiogr.ande se allego con fecha del ' 1 de
abril ce 2018 la orden de comparendo con la siguiente información:

COMPARANDO:
INCIDIEN"E:
FECHA:
LUG¿ R D M. COMPORTAMIENTOS:

PRESUNTO INFRACTOR:
IDENTIFICACIÓN:
TELErONC):
DIRECCIÓN:
HECHOS:

DESCARGOS:

17-001-8150
112513
11 DE ABRIL DE 2318
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL
CIUDADANO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO
PÚBLICO. ARTÍCULO 140 NUMERAL 07.
JUAN GREGORIO AGUIRRE CEBALLOS
C.C.1. 060. 556^235
3.043.964.984
CARRERA 7a N. 15a -21
E SORPRENDIDO CONSUMIENDO
SUSTANCIAS PROHIBIDAS. (MARIHUANA)
EN VÍA PÚE LIGA.
NO TENGO IV ADA QUE DECIR.

Que eiss?o-JUAN GREGORIO AGl IRRE C EBALLOS, no se presentó ante \ autoridad
compútente dertro ds Sos tres (3) día:- hábiles siguientes a la cealización del comparendo
para c bjetur la medica y exponer la;-, razones por las cuales no estaba de acuerdo con
la aplicación de a multa señalada en la orden de comparendo.

Que den:ro del pla;:o de los cinco (5) cías hábiles siguientes a la expedición del
compiirer.dc, n;i soücitó a la autoridad de Polcía cue se conmute la multa por la
particíDac-or «n programa comurita'io o actividad oedagóg;ca de convivencia. Ni se
evidencia la re;;llz£ción del pago de a multa durante les cincc (5) días hábiles siguientes
a la e::ped ción >:te\o po" lc¡ tanto ns hay descuento por pronto pago.

Que I;i lnsp(iC2i:'3n de Policía considera come cera Is información contenida en la Orden
de Ccmpa'endo y no se vislumbra acluación susceptioie de nulidad en tal procedimiento,
adem ÍES que oí presunto infractor no jigotó ninguna ds las posibilidades establecidas en el
artícu o ' HJ do .=i ü;y 1831 de 2016.

Por le ant3riorm-:;nie expuesto, la suscrita Inspectora. Jroana de Policía, en uso de tas
facultades legal-ss v por mandato de !;;i Consti-uoión y la Ley,
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RESUELVE:

PRIMERO DECLARAR que el señor JUAN GREGORIO AGUIRRE CEBALLOS,
identificad) son la C C. No. 1,060.85ii».235, ocurrió en el comportamiento que ponen en
riesgc la vida e integridad, contemplado en el Artículo 140 numeral 7 de la ley 1801 de
2016.

SEGLNDO: IMPONER al seño JUAN GREGORIO AGUIRRE CEBALLOS,
identificado con la C.C. No. 1.Q60.t¡5tí,,235, consistente en el pago de MULTA TIPO DOS,
que corresponda a ocho (8) salaries nínimos legales vigentes, equivalentes a la suma de
DOSC IEMTO3 OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UN PESOS MTE ($203.331), los
cuaier deoe'á consignar en la cuenta de Ahorro de Sancolombia N. 623-790151-45-
Munic pió de Manizales Nit. 890801053-7.

TERCERO' MFORMAR al infractai que:

a-) El ¡rcunipliniento ds fas medidas correctivas o a reiteración del comportamiento
darán lugar a :a imposición de la multa correspondiente al comportamiento aumentada en
un circueníi pe" ciento (50%), por lo que el Despacho le RECOMIENDA al infractor que
en lo sucesivo se abstenga de realizar el comportsmienTC contrario a la convivencia objeto
de esta de^isiór

b-) l_£ reiieraciñn de comportamiento dentro del año siguiente a la imposición de la
mencionaca mjlta, dará lugar a la imposición de la multa correspondiente al
comportamitintc aumentada en un setenta y cinco po^ ciento (75%).

CUAF TO Una <tez liquidadas y comunicadas, si las multas nc fueren pagadas dentro del
mes siguí:n~:e ¡;e nsportara la existencia de la deuda al Boletín de Responsables Fiscales
de la Contralor a General de la República y así mismo deberá reportar el pago de la
deudc.

QUINTO: NOT FÍQUESE, la decisión aqü adoptada por ESTRADOS, de conformidad
a lo establecido 22o ds la ley '801 de 2016.

SEXTD: RECURSOS, proceder los recursos ce reposición y, en subsidio, el de
apelación .ante oí superior jerárquico, -;:l cual se concede en el efecto devolutivo. Recursos
que su sol citaren, cor cederán y sustentarán dentro de la misma audiencia.
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AUTO DE EJECUTORIA

Procedan o la eecutoría de ¡a resolución 102 de fecha 19 de abril de
2018, terienco en cuenta que a decisión fue tomada en Estrado; y no se
prese nlcrori recursos. Expediente 497" -20":8.

Manuales ' 9 de abril de 2018
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